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esí.~ irnpo! lar¡tc íoro de los medios rle comunicación social ¡,ar-, ci~r 

u11:; ap et2c!(¡ ~·íntesis c!c~ alguna de las i(l~as del propio Primer 

rv'\anriatario, que, tun,adas a dístir1tas dep~nj2ncias del Puder Ej~

cu ·i vo Fed;__rJI, ,~o11stituyen los p:.J¡ to:;, escnciJiss úe la ruc Lab)·S C:e 

ser 1 niciati'J .. eje Ley Reglamentaria ele! At 1cu!u (·o. Constitucion: 1. 

de legislación, QL'e constituye, por asi'drcirlo, U1 amplio marco de 

do un s2n'ido uni ario a lo disperso y fijando a:;( !,J dir~c riz funrl:

mePtal. 

(·:omv'' LJSt:!rl •. cH~ 5-- ·_ ...,, ~~-~~ 1~ '"'ff,~io'·l r·'c 1 .;¡~- tdr-t t)o rnncf¡'LUC;,.. ...... ¡ 
, # v ., ._.. fJ., (¡ CJ ¡ v 1 1 J C Í c.J • '· \.• l,' 1 V L , '·' 1. r J • " \) .t '' 1 

madc ¡~or lib:.nac!e.., e impone Ob iga~iones cor·¡c¡D(V:lS. t.:-, r'f~tin:c.i ~~~ 

vieja y aquíiata a: r'La li berad tc¡·c.adera es Pt'dcr!o todo scuve sí ·¡¡Í5.·· 

¡¿_¡ica han liado !uga r a lc.s vnodornos n2díos c:e comunic :'ér c(ai, 

- llQ r.. erl + or no c~·hnmo·~s _.¡ c:.s to.:- n 1
'1 1',.0' h;...·,1 C0!'1 plira'"O íl ',. ~s ~ JU U\.., 1 .; J , ..~ ... ,u.., . ..>• .... , ••••• \. .. _, ¿ "' ••. .., .. ... . 

n.!8stra socieci:!G. Este lenómeno plantea la nccssid(1ti de ~¡aranti7ar e! 

c~,~rocho a la informaci6n, dado que e:tos 1r:edios tienen por fir inror-
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mar, divertir y ayudar al pleno de. onvolvim iento del hombre, que es 

en su esencia dignidad. 

Los requerimientos de as sociedades modernas y dinámicas 

11acen que la 1 ibertad de expresión, corno derecho del individuo fren-· 

te al Estado, sea insuficiente para sadsfacer las necesidades de la~ 

·co!ec'·ividades que las inwgran ', por lo tanto, se hace necesario e 

imprescindible enriquecer las garantías, no sólo del indivió· o fren

te al Estado, sino de la socicdnd frente al Estado y de la sociedad fn;n-
... 

te a todo ser humano, y a la inversa, del 1 ombre frente a la socier{oC:Q 

En nuestros días no es posible confundir la libertad de expresión co:~ 

el derecho a la información. La primera .implica una abstención pr-r 

parte oel EJádo, en tanto que el segundo lleva implícita la obligóció, 

Nndie tiene derecho en u ca scciedad p.ural a imponer dic

ta os sobre la conciencia, ni el gobierno, ni ningún grupo o poder, 

seJ "ste económico, social o cultural. Se ha o servado que por s~ 

mismo, quien tiene el deree: o a la información caree de defen~as 

propiaso No 112y, por ~jemplo, que o sepa, un sindicato de radio

oye¡ tes o de te! e ddcntes. Las medidas let]islativas al re-pccto nc 

está. fund; men+almente dirigidas al cje·~cicio óe PS e c:er8Cho, sirHJ 

a impedir a bu sos contr· el orden público o la morJI púb ica o priva

da. 
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Es, pues, necesario supli r la c.CJrencia de este mecanis mo c1e 

autodefensa con una serie de no rmas e instituciones que permitan a 

quien e-s informado con fiar en la ir formación que recibe, como regia 

genera l. 

Se con sidera que la multiplicidad de fuentes de información y 

de 6rganos que la difunrta 1 garantiza el pl ura iismo, que es condición 
. . 

fundamental para que el derecho a la información cobre vigencia plena: 

al mismo tiempo que se evite cualquier posibilidad de uniformidad y 

de manipulación. 

El ar·loproyccto i 1tentará definir a los sujetos activos y pasivo

del derecho" la información, establec"éndo~e consecuvntemen ·e que 

son titu lares del derecho a la inforrnació1 los individuos, en cuanto 

destinata rios r el contenido informat ivo e integrantes de públicos deter

minados por los medíos de comun.icación socia l; cor relativamente, ~e 

· establecerán !os deberes, cuyos sujetos son e! Estado, las fns tilucic ~. 

nes públi cas , la') empresas privadas y los r~nticulares , en cua nto de-. -
tentan y opera n medios de comun·cacíón social. 

Asimismo, se '"emprenden clistintos ti ros de información: infor

mac"ón de noticias, información de opinión, ínforn ación persuasiva 

e información ci enti"fica, artística, técnica o e u lt u ra l. La primera 

·omprende hechos y acontP-cimicn os ·nacionales e internacionales; 

¡,. segunda co pr: nde juicios, comentarios, criticas que exprc.an los 

individuos qt ;;1bora n de mane ra regular en una ¡Juol icación o en 
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un programa de radio o televisión, las empresas o·cooperativas que los 

manejan, las de pa1iidos o asociaciones poli1icas, las de entidades pú

blicas o privadas, las del gobierno y las de grupos de opinión. 

La información de opinión l1ace posible que se conozcan y ex

presen a trnvés de los modios de comunicación social las criTicas y run

tos de vista que sobre los problemas nacionales e internacionales sos

tiGnen y exponen las principales corrientes existentes en e! país. En 

esta enumeración el anteproyecto contempla también a la información 
... 

persuasiva, que compren de a la publicidad y a la propaganda, la cual 

tiene como objeto convencer a un público determinado acerca de las 

bondades y calidades de ciertas doctrinas, actividades, productos o ser

vici os. Creo que esta información no les in ere~a o les interesa menos 

a los aquí presentes. Se contiene también la información científica, 

artística y técnica, que comprende la difusión de trabajos e in ves ig3-

ciones, de carácter poi 1tico, socia 1, e u ltu ra 1, histórico, 1 itera rio, tec

nológico y estético, la cual tiene como fin educar¡ formar e instruir 

al público. 

Hacen fa Ita gafas nuevas, las gafas de cada época, de e ía Goe't h2. 

Estoy seguro que los mexicanos sabremos usar las nuevas gafas que 

exige nuestra sor:iedad, que sufre por igual los males del subdesarro

llo y los m a 1 e· de 1 desarrollo, pues ambos coexisten. Estoy seguro que 

emplearemos gafas nuevas sin miedo a los pro~lemas y sin miedo a las 
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soluciones que los problemas demandan, sabiendo que lo que para el 

gobierno es difícil de hacer, que lo Q''e para una clase es imposible de 

hacer, para la sociedad entera resulta, si no fáci l, sí asequible. 


